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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES “TRANSNOCALES C.A.*” 

CUANTIA: S// 816,00 

“En la cuidad de Gualaceo, matriz del cantón del mismo nombre alos 

dieciocha días del mes de Maya del año dos mil cinco. Ánte mu, Doctora 

Macia Castina Coellar Lituma, Notacta Segunda del cantón, compareren 

  

los señores. Ángel Leonardo Borja Arichávala lio Apolinario Borja 

Arichávala/ Luis Efrain Delgado Cahrera/ Luis Adolfo Estrella 

Chacón/ Luz Matilde Láper/ José Gregoria Lligúilema Pucunal 

Kennedy Luciano Meza Marcial Jazé Alfredo Nugra Lápezy Gabriel 

Rolando Ochoa Eíiguer/ Angel Eduardo Ochoa Maldonado Segunda 

Juan Peñaranda Guaillazacaí Luis Alfonso Piña Carchi” Sandra 

Tudith Segovia Tapia/V icente Alcihiades Salinas Mari Luis Leandra 

Ulloa Rodas Luis Rosendo Vaca Curilld. y Pedra Mauricio Vargas 

Ordarez/ mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón de 

Gualaceo, a quienes de conacerles doy fe, y bien instuudos en el abjeta 

y tesultados lepales de la presente escoba, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente exponen. fue elevan a escritura pública la 

siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Instrumentos 

Publicos a su cargo, dipnese incorpota una de constitución de una 

Compaña Ánonima de Transportes de Carpa Pesada en Camiones 

denominada "TRANSNOGALES C,A.”, de acuerdo a las estipulaciones 

que a continuación se expresa. PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Comparecea a otorgar la siguiente escritura los señores/ BORIA 

ARICRAVALA ANGEL LEONARDO; con cédula de identidad número 

(sera una cero uno ocho ocho tres cuatro tres guión siete) casado; ( BORJA 

ARICHABALA ELIO APOLINARIO, con cédula de identidad númera



  

(cero uno cero dos cinco siete seis dos uno guión dos) soltero; DELGADO 

CABRERA LUIS EFRAIN, con cédula de identidad múmerd cero una 

cero Acho seis cero tres cinco guión uno) casado, ESTRELLA CHACON 

LUIS ADOLFO, con cedula de identidad númerd cera una cera una acha 

ocho cuatro cero siete guión cera) casadof LOPEZ LUZ MATILDE, con 

cédula de identidad número(cera Cera uno cero cera cuco cuatro sel nueve 

sitie puión siete) vinda | LLIGUILEMA PUCUMA JOSE GREGORIO, 

con códula de identidad múmero/ cera seta cero uan cinco siete ocho tres 

Cero guión cinco) casado; ( MEZA MOREIRA KENNEDY LUCIAXO, 

con cédula de identidad número/. uno tres ceco cuatro una cuatro cuatra 

nueve nueve guión nuevo) casado, NUGRA LOPEZ JOSÉ ALFREDO, 

con cédula de identidad númera/hero uno cera dos mueve ocho zeta das cera 

gmión cinco) casado OCHOA IÑIGUEZ GABRIEL ROLANDO, con 

cédula de identidad númeto/ cero una cera uno cuatro cinco cera cinco 

nueve guión uno) casado, (OCHOA MALDONADO ANGEL 

EDUARDO, con cédula de identidad numero £ero uno cero tres cuatro des 

tres cuatro tres guión cero) casado; (PEÑARANDA CUATLLAZACA 

SEGUNDO JUAN, con cédula de identidad mímero (cero uno cero siete 

ocho cero ocho ses guión cualro, casado, (RA CARCHI LUIS 

LFONSO, con cédula de pe nmúmero/cera una cero seis dos nueve 

sets nueve guión nueve] casada ¡SEGOVIA TAPIA SAXDRA JUDITH, 

con cedula de identidad númera(cero uno cera cuatro uno sets sele cera 

cuatro guión cuatro] soltera, ( SALINAS MARIN VICENTE 

ALCIBIADES, con cédula de identidad número era siete cera cero siele 

cinco cinco nueve cero guión tres, casado, fu LLOA BODAS LUIS 

LEANDRO, con cédula de identidad no MAN CLIO CLIO CUCA CELO 

cinco siete cuatro guión dos, casado, lv ACA CURILLO LUIS 

ROSENDO, con cédula de identidad númera fano cualra cera cera das



  

  

PEDRO MAURICIO, con cédula de identidad número cero uno cero tres 

cinca cinco dos dos cero guión cuatro; tados de nacionalidad ecualoriana, 

domiciliados en el cantón Gualaceo, provincia del Ázuay, con capacidad 

legal para contratar y obligarse sin protubición pera establecer esta 

Corapañia- SEGUNDA: Los comparecientes por sus propios derechos 

declaran su voluntad de Constituir una Compañía Ánóonima de Transporte 

de Capa Pesada bajo la denominación de “TRANSNOGALES C.A.”, 

regirá su vida quridica al amparo de las leyes ecuatorianas y el siguiente 

Estatuto.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION: La Compañía de Transporte de Carpa Pesada se 

denomina “TRANSNOGALES CA. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO - El domicilio de la Compañía es en el cantón Gualacen, 

provincia del Azuay - ARTICULO TERCERO: PLAZO DE DURACION - 

La Compañía tiene un plazo de duración de TREINTA AÑOS, contados a 

padir de la inscripción de esta escritura de constitución en el Registro 

Mercantil, sin pequicio de que pueda aumentar a disuinuar el plazo 

,ezxpulado por decisión de la Tunta General de Accionista, cumpliendo 

para ello con los requisitos legales- ARTICULO CUARTO: OBIETO 

SOCIAL .- El objeto Social de la Compañía es el servicio de 

Transporte de Cupa Pesada dentro de =u domucilio y hacia 

aquellos lugares que los competentes Organismos de Transito la 

zutorizarea, dicho servicio sera prestado a través de vehiculos 

adecuados para tal propóstto.- ARTICULO QUINTO , CAPITAL - 

El Capital — suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DIECISEIS DOLARES de dos Estados Unidos de América 

dividida en ochocientos dieciséts acciones fiominativas y ordinarias 

de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cadauna



    

numeradas desde la cero cero uno ala ochocientos dieciséis 

inclusive. La Compañía podra  ¿umentar O disminuir su capital 

suserita por resolución de la lunta General y luego de cumple 

con laz exigencias legales- ARTICULO SEXTO: TITULOS: La 

Compañía entregara a cada accionista títulos de acciones por el 

aúmero de las acciones que le cotresponda de acuerdo con uu 

apotte- ARTICULO SEPTIMO: PARTICIPACION DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participaran en laz 

ullidades que se generen en proporción a zu capital pagado.- 

ARTICULO OCTAVO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION La 

Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

Adrunustrada por el Presidente y el Gerente, cada uno con sus 

afribuciones.- ARTICULO NOVENO: LÁ TUNTA GENERAL- La 

funta General formada por los Accionistas lepalmente convocados 

y teunidos, es el Organismo — Supremo de la Compañía - ARTICULO 

DECIMO: JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - La 

unta General de — Accionistas podra ser Ordinarias a 

Extraordinarias .- la Ordinaria se reunica cuando menos una vezal 

aña, dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercicio 

económica, la Extraordinaria se teumira cuando fuere convocada con ese 

caracter.- En los dos casos se conocera y tesolvera únicamente sobre los 

asuntos constantes en la Convocatoria, bua sanción de nulidad - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. CONVOCATORIA: Las Juntas 

Generales Ordinarias o Extraordinarias seran convocados por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor cuculación en el domicilio de la Compañia 

cuando menos con ocho días de anticipación al día fijado para la reunión. 

En la Convocatoria se indicara los asuntos a tratarse, el lugar, día y hora 

fjados para la reunión. La Convocatoria la hara el Gerente de la Compañia
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y en su ausencia el Presidente.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:* 

ASISTENCIA A LAS JUNTAS.- Los Arccionstas podra asistu 

personalmente a las sesiones de Juntas a hacerse representar por atra 

accionista o por un tercero mediante carta poder para cada lunta, dirigida al 

presidente al menos que el mandatario tenga poder general otorgada ante 

ua Notaria público.- ARTICULO DECIMO TERCERO: QUORUÚM. Paca 

que la Junta General Ordinacia o Extraordinaria pueda reunirse validamente 

   

y otorgar decisiones en primera convocatoria, se requiere la presencia de 

por lo menos la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 3€ 

reunirán con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse el 

partículas en la convocatoria En segunda convocalotia no podra 

modificarse el objeto de la primera convacatoria- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: Paca la Junta General de Accionistas pueda resolver cualquier 

modificación de el estatuto, deberán concurrir a ella en la primera 

convocalotía, cuando menos la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado.- De no lograrse este quórum se hara una tercera convocatoria, la 

que no padra demorarse mas de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera teunión ni modificar el objeto de ésta La Junta 

General asi convocada se constitura con el número de accionistas 

¡presentes - ARTICULO DECIMO QUINTO: TUNTAS UNIVERSALES .- 

Su pequicio de lo dispuesto en los Árticulos anteriores, la Junta se 

entendera convocada y quedara validamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente toda el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribic el acta baya sanción de nulidad, 

aceptea por unanimidad la celebración de la Junta - ARTICULO DECIMO 

SEXTO: VOTACION - La lunta Ordinaria o Extraordinaria tomara



decisiones con la mayoria absoluta de los votos del capital pagado 

concurrente q la teumión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica, Los accionistas en las sesiones de Junta 

General tienen derecho a voto en proporción de su capital papado - 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La sesiones de lunta General serán 

presididas por el Presidente y a su falta por la persona que designe la Tunta, 

achuata de secretario el Gerente y en caso de falta de éste un secretaria Ád- 

hoc designado por la lunta- ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA TUNTA GENERAL - La Tunta 

General de Acciomstas tiene los sipuientes derechos y atribuciones. a) 

Designar y remover al Comisario Principal y Suplente, así como fijar sus 

remuneraciones, b.- Nombrar al presidente y perente de la Compañia y fyar 

sus remuneraciones, €) Conacer anualmente los informes que presente los 

Adramustradores y el Corusacio, dy Conocer anualmente sobre el Balance 

General y los Estatutos de Resultados, e) Resolver sobre cualquier 

modificación al Contrato Social, € Resolver sobre la formación de 

Reservas Facultativas, q) Nombrar hquidadorez, h) Interpretar en forma 

obkipatoria el presente Estatuto, e 1) Las demas establecidas en la ley y en 

otros preceptos del Estatuto de la Compañía- ARTICULO DECIMO 

NOVENO: OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA 

JUNTA: Las  tesoluciones de — la lunta General de Accionistas 

lepalmente tomadas, zon oblipatorias — para todos los Accionistas. aún 

cuando na hubieren concurrido a la teumón dejando a salva el 

derecha de oposición establecido en la  ley- ARTICULO 

VIGESIMO: ACTAS: De cada sesión de Junta General se dejara 

constancia en actas. Las nmusmas que estarán suscutos por el 

Presidente y por el secretario que — achuaron en la teunión.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: EL PRESIDENTE .- El



  

presidente de la Compañia sera elegido por la Junta General de Accionistas 
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pudiendo no ser accionistas de la Compañía, durara dos años en que 

funciones pudiendo ser indefinidamente teelegido- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE - El presidente tiene las siguientes atribuciones y derechos. 

a) Subrogar al Gerente con todas sus facultades en caso de falla a 

ausencia, hj Presidir las sesiones de la lunta General suscribiendo las 

correspondientes actas, €) Convocar a sesiones de lunta General en 

ausencia del Gerente, dy Suscribir con el Gerente los títulos de acciones, 

e) Responder a las consultas que sometiere a su consideración, el Gerente 

presentade su consejo y realizar pestiones para la mejor marcha de la 

Compañía, y T) Cuidar porque la Compañía cumpla con la ley y el 

presente  Estatuto- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 

GERENTE.- La Cormapañía tendrá un Gerente que será designado por la 

Juala General de Accionistas, durara dos años en sus funciones y podrá ser 

testegido indefimidamente. Puede o no tener la calidad de accionista - 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DE GERENTE. - El Gerente de la Compañía tiene los siguientes derechos y 

atuibuciones. aj Representar legal qyudicial y extrayudicialmente a la 

Compañía, h) Actuar de Secretario en las sesiones de la funta General de 

Arciomstas, suscubiendo las actas correspondientes, cy Convocar las 

sesiones de las Juntas Generales de Accionistas, dY Suscribir con el 

Presulente los titulos y acciones, e) Administrar la Compañia realizando las 

gezhones necesarias para que ésta cumpla con su objeto social, E) Oblipar a 

la Compañía en actos y contratos cuya cuantía no exceda del cincuenta por 

ciento de zu capital suscrito, sin peruicio de la dispuesto en el Artículo 

duce de la Ley de Compañias, para obligar a la Compañía en cuantías 

superiores alo anotado en este literal, tequerira la autorización de la Junta



  

General, g) Presentar a consideración de la Junta General el informe anual 

sabre las actividades de la Compañía así coma el balance y el estado de 

resultados, hy Reeraplazar al Presidente en casa de falla a ausencia, e 1) 

Las demas establecidas en al ley y en otros preceptos de el Estatuto de la 

Compañía - ARTICULO VIGESIMO QUINTO: EL COMISARIO - La 

Corapañía tendra un Comusacio Principal y un Suplente designados por la 

Tunta General de Accionistas, y durará dos años en sus funciones, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. - ARTICULO VISEGIMO SEXTO: El 

Conusacio tendra los derechos, atribuciones y obligaciones establecidas en 

la ldey- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y 

LIQUID ACION - En caso de disolución anticipada de la Compañía y de su 

ulterior liquidación, actuara de hquidador la persona que este ejerciendo las 

funciones de Gerente sin perjuicio de que la Junta General de Accionistas 

signe otro u otros liquidadores.- El procedimiento de la tiquidación sera 

el establecimiento en la ley.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La 

Compañía en todo lo relativo al Transporte se someterá a las normas 

legales y reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictaren el 

Consejo Nacional, Provincial y la respectiva Jefatura de Transito. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: PERMISOS DE OPERACIÓN.- Los 

permisos de Operación que reciba la Compañía autorizados por el Consejo 

Nacional de Transito no constituyen titulo de propiedad y por lo tanto na 

son zusceptibles de negociación - ARTICULO TRIGESIMO: Las reformas 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicios y demas 

actividades de transito, efectuara la Compañía previo informe — favorable 

de los correspondientes Organismos de Tramsto- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO. En todo lo que na estuviere determinado en este 

Estatuto, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de Cotapañias 

y su Reglamento - TERCERA. DECLARACIONES - Los comparecientes



  

al otorgamiento del presente instrumento, declaran que el capital suscrito 

de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado en un 

veinticinco por ciento, conforme consta del cuadro que forma parte de este 

tastumento en donde cada acción tiene el valor nominal de un dolar de loz 

Estados Unidos de Ámerica, y del certificado conferido por el Banco que 

  también es parte ifeprante de ésta escritura - - 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA -----—--— 

    

Accionistas ————— — Número-—-C., Sus ——C. Pag, ——C. x Pagar— 

Accionistas---— 

Borja Arichávala Angel Y 48 4% Y 36 
Bora Arichavala Eto / 43 43 12 36 

Delgado Cabrera Lui 48 48 Y 36 
Estrella Chacón Luis/ 48 48 Q 36 

Lápez Luz Matild/ 48 48 12 36 
Liguileraa Pucuna lozsé/ y, 4% 48 12 36 

Meza Moreira Kennedy / 43 48 12 36 

Nugra López losé / ] 48 48 12 36 

Ochoa Huúpuez Gabriel / 4% A8 192 36 

Ochoa Maldonado Angel / 48 4% 12 36 

Peñaranda Guallazaca Segundo 48 48 12 36 

Pia Carcu Luis / Ag 48 Y 36 

Segovia Tapia Sandra/ 48 48 2 34 

Salinas Marin Vicente / 48 A8 12 36 

Ulioa Radas Luis 48 48 0 36 

Vaca Cuello Luis / 48 4% 12 36 

Vacgas Ordoñez Pedro / 48 4% 12 36 
  

  TOTAL 316 316 204 vb



  

Que autorizan al Doctor Fausto Fernández, para que tealice los 

tramites pertinentes ante los Úrgamemos de Transito y Transpode 

Terrestre, asi como para la aprobación de ésta escutura Consultiva 

de la Compañía - Suvase Usted Señor Motaria, se dipnara agregar 

las demas cláusulas de  uigor para la completa validez de esta 

escrira, imsertte en ella el certificado conferida por el Banco sobre 

la cuenta Especial de Integración de Cagital, asi como la autorización 

del Conzeja Nacional de Traasito.- Atentamente, Doctor Fausto 

Ferrández - Abogado, Matricula Número setecientos setenta y acha, 

del Colegio de Abogados del Ázuay.- “ Hasta aquí la minuta que loz 

comparecientes la reconocen como zuya, en cuya contenida se 

afirman y tatifican, dejandola elevada a escabura publica a fin de 

suta sus efectos lepales consiguientes. Me presentaron sus cédulas - 

Curmplidas con las formalidades legales, Ya la Notaria lei esta 

escibura a los atorgaates de principio a fía, y ratificandose en su 

contenida íntegro — firmau: las comparecientes conmigo la Notaria en 

unidad de acta de todo lo cual doy fe- (Fumaenj Hepible de Angel 

Leonardo Bora ÉL 0101883437 - ilegible de Eko Apolinaria Bara / 

C1010257621-2.- Luz Matilde López ÉLO 1005445977 - Kennedy Meza 

£01130414499-9 - los Á. Mugra /CLOLO298620-5.- Rolando Ocho” 

CLO1G145059-4.- Angel Ochoa CL. 010347343-0- Luis Piña £ 

C1010142969-9 - Eaudra Segovia /CL 0104157044 - Rosendo Y aa Y 

C1140028359-2.- Luis Delgada CL 010185035-1.- Vwuente Salinas” 

C1070075390-3 - Segundo Peñaranda CL 0101720864 - losé Lliguilema / 

CL 060157830-5.- Luis Ulloa/CL 010050574-2.- Adolfo Estrella CHÁÍ 

C1010188407-0 - Pedro Vargas 010103557204 - Doctora María Custina 

Caellar Lituma Notaria” DOCUMENTO HABILITANTE. ....



  

    

   
   

   

    

    

    

   

    

    

      

    

   

     

    

   

     

     

CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

SOPORPRTEDENCIA DE COMPAÑIAS iD 

  

RESOLUCION No. 002-DIR-001-2005-CNTTT 
RECTIFICACION DE CONSTITUCIÓN JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRE Pdo : o 

CONSIDERANDO:   
E Que, mediante ingreso No. 1472 de 24 de Febrero del 2005, la Compañía de 

e Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSNOGALES C.A.”, 
E domiciliada en el Cantón Gualaceo, provincia del Azuay, pone en 

conocimiento de este Organismo el error cometido en la Resolución No. 
z '' 030-CJ-001-2004-CNTTT, de 26 de Enero de 2005. 

E o Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del Organismo, mediante Informe 
“a 7 Nro. 006-DAJ-CJ3-2005-CNTTT, de fecha 18 de Marzo del 2005, emite 
Ss : dictamen favorable para que a la Compañía de Transportes antes 
E mencionada, se le rectifique la Constitución Jurídica; 

Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT, de 22 de Marzo del 
' 2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

aprueba el Informe No. 006-DAJ-CJ-2005-CNTTT, de fecha 18 de Marzo del 
2005, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder lo solicitado por la mencionada compañía. 

  

En uso de las atribuciones que le conflere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, literal |): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 030-CJ-001-2004-CNTTT, de 26 de 
Enero de 2005, relacionado con la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSNOGALES C.A.”, domiciliada en el Cantón Gualaceo, 
provincia del Azuay, haciéndose constar lo siguiente: 

  

  

  

      

“DICE: DEBE DECIR: 

APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES 
ULLOA RODAS LUIS ROSENDO ULLOA RODAS LUIS LEANDRO     

    2. Comunicar con la presente resolución a los peticionario s rintendéncia 
id 
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o CONSEJO NACIONAL DE 
| TRANSITO Y TRANSPORTE 
( TERRESTRES 

: , " RESOLUCION No. 002-DIR-001-2005-CNTTT 
, RECTIFICACIÓN DE CONSTITUCION JURIDICA 
Compañía de Transporte de Carga Pesada denominadá “TRANSNOGALES C.A.” 

Dada en la ciudad. de al ito, Distrito Metrop cp la Sala de Sesiones del 
¡Consejo Nacional de Tráfsito' y Transporte Terrestres, en sú Octava Sesión 

“Ordinaria, celebrada el dig 06 de Abril del 2005. | 
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me Í DE TRANSITO Y 
”. TRANSPORTE TERRESTRES 

    
Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada ”TRANSNOGALES . C.A.”, con domicilio en el Cantón 
Gualaceo, Provincia del Azuay, han solicitado a este Consejo el informe 

¡ Previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de DIECISIETE 
(17) integrantes de esta naciente sociedad: . 

1. BORJA ARICHAVALA ANGEL LEONARDO 
2. BORJA ARICHAVALA ELIO APOLINARIO 
3. DELGADO CABRERA LUIS EFRAIN 
4. ESTRELLA CHACON LUIS ADOLFO 
5. LOPEZ.LUZ MATILDE : 
6. LLIGUILEMA PUCUNA. JOSE GREGORIO 
7. MEZA MOREIRA KENNEDY LUCIANO ? 
8. NUGRA LOPEZ JOSE ALFREDO 
9. OCHOA IÑIGUEZ GABRIEL ROLANDO 
10. OCHOA MALDONADO ANGEL, EDUARDO 

  
1 L. PEÑA RANDA GUAL LAZACA SEGUNDO JUAN oa A SES 

« PIN, e - 

13. SEGOVIA TAPIA SANDRA JUDITH 5% - FlnLo darzoo 
14. SALINAS MARIN VICENTE ALCIBIADES a meo CR 
15. ULLOA RODAS LUIS ROSENDO CE coma DEL CRIA DAGANISMó 

   16. VACA CURILLO LUIS ROSE 
17. VARGAS DONES | PEDRO MAURICIO     

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyectó cumple con las normas legales y reglamentarias de 

y transito y transporte es vigentes 

Que, la Dirección, de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 323-DAJ-CJ- 
- 04-CNTTT, de Diciembre 08 del 2004,.concluye y recomienda al Directorio 

del Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
"TRANSNOGALES C.A.”, con domicilio en el Cantón Gualaceo, Provincia 
del Azuay, por” haber cumplido con el procedimiento que manda la 
normativa legal. o, 

  

   
NE mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 

004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
: NE el Informe No. 323-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Diciembre 08 del 2004, 
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. 
NOTARIA 

RESOLUCION ! No. 030-CJ-001-2004-CNTTT . | 5. GUNDA 

suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo NS 
Direciorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a-lo dispuesto en el Art. 145 de - la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

lo RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “”TRANSNOGALES C.A.”, con domicilio en el 

| Cantón Gualaceo, Provincia del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

o
s
 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el : 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

0
 

4 
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de - | 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que seisn del caso. 
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Dada en la ciudad de Quito, Distrito Me 
del Consejo Nacional de Jránsito y Tre 
Sesión Ordinaria, celebra OD 26 dé 

o, en la Sala de Sesiones 
éstres, en su Segunda 
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BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

-GUALACEO, MAYO 4 de 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No, 405893217 el (la ) Sr. PEDRO MAURICIO ORDOÑEZ 

| A NOMBRE DE TRANSNOGALES C.A. 

consignó en este Banco , un depósito de $f. 204,00. LISDDOSCTEN NFR 
100 CENTAVOS DE DOLAR XXXD0O0000000000000X para INTEGRACION DE 

CAPITAL de -TRANSNOGALES.C.A 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

PORIA ARICHAVALA ANGEL LEONARDO 2 $/12,00 
ORTA. ARTCHAVALA A AR 12,00 

h 12,00 
  

12,00 

12,00 

12,00 
12,00 

  

  

    

  

  
  

    e Cócigo Ns 2027 

  

   

  



o 

a 
E A 

, , 

' Mediante comprobante Ni) 2893217 ,el (la) Sr. PEDRO MAURICIO ORDOÑEZ 

| AzNOMBRE DE TRANSNOGALES C.A, 

  

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

GUALCEO, MAYO. 4 _deX% 2005 

A QUIEN INTERESE : 

consignó en este Banco un depósito de Sfx__204,00 DOSCIENTOS CUATRO CON 00/100 
AMR-NINNOOOO para INTEGRACION DE 

  

CAPITAL de -7x 

  

  

  

hasta'la respectiva autorización de la S DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCI VALOR 
NUGRA LOPEZ JOSE ALFREDO $/12,00 
OCHOA INIGUEZ GABRIEL ROLANDO 7 — 12, 

OCHOA MALDONADO ANGEL, EDUARIO (7, AZ 00 
PEÑARANDA GUILLAZACASEGUNDO JUAN 12,00 
PIÑA CARCHI LUIS ALFONSO / yz 12,00 
SEGOVIA TAPIA SANDRA JUDITH Y Y 12,00 

. o / 

mn A 

  

CC-300-A 
      
  

   



  

    

  

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 405893217 __ ,el (la) Sr. _PEDRO MAURICIO VARGAS 

.——A_NOMBRE DF TRANSNOGALES.C.A   

consignó cn este Banco . un depósito de XX 204,00. DOSCIENTOS CUATRO CON 0/100 

p fara INTEGRACION DE 

CAPITAL de CA 

  

hasta'la respectiva autorización de la S DE COMPANIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

ULLOA RODAB LUISLEANDRO , s/.12,00 
a 12,00 

12,00 
  

  

  

  

  

  

¿cual 

      

  
A
 

E



  

Di
 

EU 

mE
 

| Mediante comprobante No. 205893217 sel (la ) SIPEDR 
] ORDOÑE CON C.I. 010355220-4 A NOMBR A 

  

  

| (0) | BANCO DEL PICHINCHA 

GU MAYO 

  

    
    

A QUIEN INTERESE : CS DA 

consignó en este Banco , un depósito de SY. 
00/100 CENTAVOS DE DOLARXXIO0OOAXXXXXXXXXX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de TRANSNOGALES C,A, 

hasta'la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
_—_ADJUNTO. CARTA CON NOMBRE. DE. TOS SOCIOS... $k$__204,00____ 

  

  

  

  

  

  

TOTAL S/.___ 204,00 
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“INGRESOS EGRESOS DE CAJA Página 1 de 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo    Agencia: 161 - GUALACEO 

Fecha: 5/4/2005 ] 

Deal ticket: 405893217 1 

Solicitado por: MAPEREZ - PEREZ BLANDIN MARIA EUGENIA - 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: . 204.00 

Descripción: _¿% POR APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Nro. De documento: f . 17 o 4 

Nro. De soporte: f * : OS 

Firma ¡Citante o 

A
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TA AQUILOS DOCUMENTOS HABILIT 
> PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

+ “SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN DIEZ FOJAS QUE LA CONFIERO 
AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE $U CELEBRACION. 

  

  

DOY FE: Que al márgen de la matríz de la escritura de publica 

de Corstitución de la compañía "TRANSNOGALES C.A.” , de fecha 

dieciocho de Mayo delo año dos mil cinco / ante la Hotaria 

Pública que suecribe, senté la razón pertinente a Ge haber : 

sido aprobado ésta, per  Resalución Himero DD RL Oe 

fecha veinticuatro de dunia del  sñe dos milcinco de la 

intendercia de Conpañias de Luena 7 

   

Guelacea 4 de dulia del 2.005 o 
Inscrito en el Registro Mercantil 

LA NOTARIA SEGUNDA: 

   

      

Gualaceo, 

  

NOTARIA E 

SIGUNDA — * REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 
Dra Maríal, Coellar L. 

NOFARÍA SEGUNDA,    


